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RESOLUCIÓN 109 DE 2015
(15 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Por medio del cual se hace una delegación para la Comisión Intersectorial de Alertas Tempranas- CIAT
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 498 de 1998, y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, Decreto 987 de 2012 y el Decreto 1603 de 2014, y
CONSIDERANDO:
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan lo concerniente a la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de una acto de delegación que siempre será escrito, por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
Que mediante el Decreto No. 2890 de 2013, se creó y reglamentó la Comisión Intersectorial de Alertas Tempranas - CIAT, como instancia encargada de recomendar al Ministerio del Interior, la emisión o no de Alertas Tempranas, así como recomendar la implementación de medidas dirigidas a las autoridades competentes, para la prevención de violaciones a los derechos a la vida, a la integridad, libertad y seguridad personal e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, teniendo como insumo los informes de Riesgo y Notas de seguimiento remitidos por la Defensoría del Pueblo.
Que el artículo 2o del Decreto No. 2890 de 2013, establece la conformación de la Comisión CIAT y señala los miembros que conforma la misma, indicando igualmente quienes son los invitados permanentes a la citada Comisión relacionando expresamente que debe participar con tal calidad el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o su Delegado.
Que mediante Resolución No. 1594 del 18 de marzo de 2014, la Dirección General del ICBF delegó a la colaboradora de la Subdirección de Gestión Técnica para la Atención de la Niñez y la Adolescencia, SOLANGE TERESA GARCIA MARTINEZ, identificada con C.C. No. 35.456.686, para que en representación del ICBF participara como invitado permanente en la Comisión Intersectorial de Alertas Tempranas - CIAT.
Que la colaboradora SOLANGE TERESA GARCIA MARTINEZ, actualmente no presta sus servicios en la Subdirección de Gestión Técnica para la Atención de la Niñez y la Adolescencia del ICBF, por lo tanto se hace necesario delegar a la persona que en adelante representará al ICBF en la citada comisión.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar al servidor público EMBER ESTEFENN RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 79.625.194, Director Técnico 100, Grado 23, asignado en la Dirección de Niñez y Adolescencia, de la Dirección General del ICBF, la representación del ICBF como invitado permanente en la Comisión Intersectorial de Alertas Tempranas - CIAT.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No. 1594 del 18 de marzo de 2014.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 15 de enero de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

